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Atendiendo a la sustitución de poder obrante en el escrito de demanda, el 

Despacho le reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como gestora judicial del extremo demandante, 

en los términos y para los fines de la sustitución allegada. (Art. 75 del Código General del 

Proceso).  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la entidad demandante en 

el escrito que antecede, y toda vez que el extremo pasivo no se ha notificado del 

mandamiento de pago librado en su contra, así como tampoco fue efectiva la 

materialización de las medidas cautelares de embargo decretadas en pretérita 

oportunidad, el Despacho autoriza el retiro de la demanda, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, procédase de conformidad, déjense las anotaciones del caso y 

líbrese los oficios de desembargo, por supuesto, de no existir remanentes vigentes. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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